
RESOLUCTON CS No 318 t 2024

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO

SUPERIOR
Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta

Coneo Electrónico. consejo.super¡or@unsa.edu.ar

"2024 - 30 años de la Consagración de la Autonomíe Universitaria

y 75 años de la Gratu¡dad de la Universidad

SALTA, 09 de AGOSTO de2024

Expediente N" 2509/16

VISTo las presentes actuaciones por las cuales la SECRETARÍA DEL CONSEJO
SUPERIOR eleva solicitudes de l¡cenc¡as y renuncias por parte de los señores/as
Consejeros/as Superiores, y;

CONSIDERANDO:

Que la Dra. Telma CHAILE presenta renuncia, desde el 1o de agosto del corriente año,
como Consejera Superior Suplente, por el Estamento de Auxiliares de la Facultad de
Humanidades.

Por ello, y en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 1 l o Sesión Ordinaria del 08 de agosto de 2024)

RESUELVE:
ART|CULO lo.- Aceptar la renuncia ¡nterpuesta por la Dra. Telma CHAILE, en su carácter de
Consejera Suplente por el Estamento de Auxiliares de la Facultad de Humanidadesr ante el
Consejo Superior, a partir del 1o de agosto de 2024.

ART|CULO 2o.- Comunicar a: Dra. CHAILE, Facultades, Sedes Regional
Secretarias, Direcciones Generales, UAI y Asesoría Juridica. Cumplido,
Secretaría del Consejo Super¡or. As¡mismo, publíquese en el boletín oficial de est
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